
                                               

 

CÓMO RELLENAR EL IMPRESO DE TASAS 046: 
 

CENTRO: EOI SAN FERNANDO  
CÓDIGO TERRITORIAL: ED 11 15  
CONSEJERÍA DE: EDUCACIÓN  
CONCEPTO: 0026  
OBLIGADO/A AL PAGO: RELLENAR CON LOS DATOS PERSONALES DEL /DE 
LA ALUMNO/A  
RESPONSABLE SOLIDARIO: NO RELLENAR  
AUTOLIQUIDACIÓN: ELEGIRLO  
DESCRIPCIÓN: 
MATRÍCULA IDIOMA/CURSO/NIVEL/MODALIDAD/APELLIDOS Y NOMBRE  
EJEMPLO: MATRÍCULA INGLÉS NIVEL BÁSICO LIBRE, PÉREZ FERNÁNDEZ 
LUIS  
 
TASAS DE MATRÍCULA 2024 
 

  

  1 idioma 2 idiomas  3 idiomas 

Ordinaria 
Familia 

Num 
Ordinaria 

Familia 
Num 

Ordinaria Familia 
Num 

 Nuevo alumno 
 

78,24 € 
 

39,12 € 
 

126,38 € 
 

63,19 € 
 
174,52 € 

 
87,26 € 

 Antiguo alumno 
 

56,74 € 
 

28,37 € 
 

104,88 € 
 

52,44 € 
 
153,02€ 

 
76,51 € 

Alumno ya matriculado en 
CAPE 

48, 14 € 24,07 €   
  

 

 
CURSOS CAPE TASAS MATRICULACIÓN 

 

 Ordinaria Familia Num 

Nuevo alumno  54,17 € 27,90 € 

Antiguo alumno de otra EOI en Andalucía  32,67 € 16,34 € 

Alumno ya matriculado en esta EOI en un idioma  24,07 € 12,35 € 

 

 

 
 
Nota: se considera antiguo alumnado cualquier persona que haya estado alguna vez (no sólo el curso 
anterior) matriculada en cualquier EOI de Andalucía. 



                                               

Para consultar si tiene derecho a exención o bonificación de tasas, consulte nuestro sitio web 
en la pestaña “Información – Matrícula oficial / Matrícula libre”. 

 
 
RELLENAR FECHA DE PRESENTACIÓN Y FIRMAR. 

Según el artículo 78 de la Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, la realización de 

pago de tasas por medios electrónicos dará derecho a una bonificación 

del 10% sobre la correspondiente cantidad a pagar en cada caso, con un 

límite mínimo de bonificación de 3 euros y máximo de 70 euros. 


